
D.D.I 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 105 
Teléfono: 266 0200 Ext. 7109 - 7110    

PALMIRA VALLE 

Correo: 01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por SANDRA MILENA HURTADO contra 

AGROCHAVEZ S.A.S. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2022-
00194-00. 

 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informándole que a través de apoderado judicial la demandada 
AGROCHAVEZ S.A.S, contestó la demanda, cuyo poder, anexos y 
escrito de contestación demanda, obran en el expediente respectivo que 

reposa en la Plataforma One Drive, sin que la parte demandante 
presentara escrito de reforma de la demanda dentro del término 

concedido para ello.   
  
Palmira (V), 30 de noviembre de 2022.- 

 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO    

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO. No. 1284       
 

 
Palmira Valle, Treinta (30) de Noviembre de dos mil veintidós 

(2022). - 

 
 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que la contestación a la demanda presentada a través de 
apoderado judicial por la demandada AGROCHAVEZ S.A.S, reúne los 

requisitos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, se procederá a su admisión. 
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Por lo antes expuesto el Juzgado, 
       

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora ANA LUISA 

GIRALDO VELASCO, abogada titulada en ejercicio identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 31.995.905 expedida en Cali (Valle) y con 

Tarjeta Profesional No. 266.541 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como apoderado judicial de la sociedad AGROCHAVEZ S.A.S en los 
términos y conforme al poder allegado con la contestación de la 

demanda. 
 
 

SEGUNDO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 
llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE las contestaciones a la 
demanda presentada a través de apoderada judicial por la demandada 
AGROCHAVEZ S.A.S 

 
 

TERCERO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DÍA DIECIOCHO 
(18) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO Y 
TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA, a fin de que tenga lugar la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 
LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y FALLO, conforme lo establecen los 
artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 
       
    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
El Juez,  

 
 

 
JAIME GARCÍA PARDO 

Estado No 18 Fijado 20-Febrero-2023



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  
Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por NELLY PATRICIA OROZCO ESCOBAR 
contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-. 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2022-00248-00.  
 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez paso en la 

fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO el 27 de 
octubre de 2022. 
 

Palmira (V), 21 de noviembre de 2022.- 
 

 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
AUTO INTER. No.  1222         

 

 
Palmira Valle, veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 
 

La demanda es el acto más importante dentro del proceso, 
pues determina y alindera el campo fáctico dentro del cual el juez 
ejecutará su arbitraje y le señala al demandado los cargos de los 

cuales debe defenderse.  
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La C.S.J., ha sostenido que la demanda “es el acto de 
postulación más importante de las partes toda vez que mediante 

ella ejecuta el demandante el derecho de acción frente al Estado 
y su pretensión contra el demandado, por cuanto es con ella que 
se estimula la actividad del órgano encargado de la 

jurisdicción, se propicia la constitución de la relación procesal 
y se circunscribe junto con sus respuestas el poder decisorio del 
juez”.  

 
En virtud de la trascendencia e importancia que esta pieza 

tiene frente a la constitución, trámite y decisión del proceso, ella debe 
reunir una serie de requisitos formales que la ley procesal laboral 
regula en sus artículos 25, 26 y 27, requisitos de los cuales adolece la 

presente demanda, tales como:  
 
 

1º). - Los HECHOS 8º, 9º, 10, 11, no reúnen los requisitos 
previstos en el numeral 7º del artículo 25. Modificado. Ley 712 de 

2001, art. 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
ya que contienen más de hecho en cada uno de ellos.  

 

 
2º). - Los HECHOS 8º, 11º, 12º y 13º no son hechos, sino 

apreciaciones subjetivas del apoderado judicial de la demandante. 
 
 

4º). - La demandante no aporta con la demanda el certificado 
de existencia y representación legal de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A.  
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: RECOPNOZCASE Y TÉNGASE al Dr. RAFAEL 

HERNANDO LOZANO PUENTE, abogado titulado en ejercicio, 

identificado con la C.C. No. 16.256.144 expedida en Palmira (Valle) y 
con Tarjeta Profesional No. 34.053 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado judicial de la señora NELLY PATRICIA 

OROZCO ESCOBAR en los términos y conforme al poder allegado con 
la demanda.    

 
 
SEGUINDO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por la 
señora NELLY PATRICIA OROZCO ESCOBAR contra SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
-COLPENSIONES. 
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TERCERO: DEVUELVASE la presenta demanda a quien la 
presentó, con el fin de que se subsane los defectos de que adolece, 

conforme a lo previsto en el artículo   de art 28 del CPT y SS.     
  
  

CUARTO: Tal como lo establece el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede a la parte 
demandante un término de cinco (5) días para que subsane los 

defectos anotados en esta providencia, so pena de ser rechazada la 
demanda, de conformidad con lo establecido el artículo 90 del Código 

de General del Proceso. 
 
 

QUINTO: Deberá la demandante aportar la constancia 
respectiva del envío de la subsanación de la demanda y sus anexos a 
la dirección electrónica del demandado, conforme lo establece el 

Inciso 3º del art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 
SEXTO: Deberá la demandante presentar la subsanación de la 

demanda debidamente integrada en un solo escrito.   

  
 

 
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

 
 

 
JAIME GARCÍA PARDO 

 
 

 
PROYECTADO POR: D.D 
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D.D.I 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO DE JUSTICIA “SIMON DAVID CARREJO BEJARANO” 

CARRERA 29 No. 22-45 Primer Piso. Of. 105 
Teléfono 266 0200 Ext. 7109 - 7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por SANDRA VIVIANA PEREA 
CANIZALES contra SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S y 

MUNICIAPIO DE PALMIRA. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-
2023-00026-00. 

 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez pasó en la 

fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO del 17 de 
enero de 2023. 
 

Palmira (V) 14 de febrero de 2023.-    

 
 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 
Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO INTERL. No.  109   

 
 

Palmira Valle, catorce (14) de Febrero de dos mil 
veintitrés (2023). - 

 

 
Visto el Informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

que la demanda presentada a través de apoderado judicial por la 

señora SANDRA VIVIANA PEREA CANIZALES contra SOCIEDAD 
LATINA DE SERVICIOS S.A.S y MUNICIAPIO DE PALMIRA., reúne 

los requisitos del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, se procede a su admisión. 

 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
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R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE al Doctor OSCAR 

MARINO APONZA, abogado titulado en ejercicio, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.16.447.119 expedida en Yumbo (V) y con 
Tarjeta Profesional No. 86.677 del Consejo Superior de la Judicatura 

como apoderado judicial de la señora SANDRA VIVIANA PEREA 
CANIZALES, en los términos y conforme al poder allegado con la 

demanda. 
    
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia instaurada a través de apoderado judicial por la 
señora SANDRA VIVIANA PEREA CANIZALES contra SOCIEDAD 

LATINA DE SERVICIOS S.A.S y MUNICIAPIO DE PALMIRA 
  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor LUIS 

EDUIN RODRIGUEZ GUZMAN, en su calidad de representante legal 

de la SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S o por quien haga 
sus veces del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA y CÓRRASELES 

TRASLADO POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS para que 
comparezca a contestar la demanda. 

 

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor OSCAR 

EDUARDO ESCOBAR GARCIA, en su calidad de representante legal 

del MUNICIPIO DE PALMIRA o por quien haga sus veces del AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA Y CORRASELES TRASLADO POR 

EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS para que comparezca a contestar 
la demanda. 

 

QUINTO: DISPONER EXCLUSIVAMENTE QUE, POR LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO, se realice la notificación electrónica o 

físicas según sea el caso del auto admisorio de la demanda a los 
demandados, conforme a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 y los 
artículos 291, 292 del Código General del Proceso en concordancia 

con el artículo 29 del CPT y SS. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

El Juez, 
 
 

 
JAIME GARCÍA PARDO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO DE JUSTICIA “SIMON DAVID CARREJO BEJARANO” 

CARRERA 29 No. 22-45 Primer Piso. Of. 105 
Teléfono 266 0200 Ext. 7109 - 7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por JOSE DANIEL BASTO ALVAREZ 
contra HAROLD CAJIAO AVILA. RADICACIÓN: 76-520-31-05-

001-2023-00029-00. 
 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez pasó en la 
fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO del 17 de 

enero de 2023. 
 
Palmira (V) 14 de febrero de 2023.-    

 

 
 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 
Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

AUTO INTERL. No.  110  
 

 
Palmira Valle, catorce (14) de Febrero de dos mil veintitrés 

(2023). - 

 
  
La demanda es el acto más importante dentro del proceso, 

pues determina y alindera el campo fáctico dentro del cual el juez 
ejecutará su arbitraje y le señala al demandado los cargos de los 

cuales debe defenderse.  
 
 

La C.S.J., ha sostenido que la demanda “es el acto de 
postulación más importante de las partes toda vez que mediante 
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ella ejecuta el demandante el derecho de acción frente al Estado 
y su pretensión contra el demandado, por cuanto es con ella que 

se estimula la actividad del órgano encargado de la 
jurisdicción, se propicia la constitución de la relación procesal 
y se circunscribe junto con sus respuestas el poder decisorio del 

juez”. 
 
 

En virtud de la trascendencia e importancia que esta pieza 
tiene frente a la constitución, trámite y decisión del proceso, ella debe 

reunir una serie de requisitos formales que la ley procesal laboral 
regula en sus artículos 25, 26 y 27, requisitos de los cuales adolece la 
presente demanda, tales como:  

 
 
1º). - El HECHO 1º, no reúne los requisitos exigidos por el 

numeral 7º del artículo 25. Modificado. Ley 712 de 2001, art. 12 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, ya que contiene 

más de hecho en él. 
 
 

2º). - Conforme a lo indicado en el poder, en el Hecho 3º, y el 
numeral 1º del acápite de pretensiones, deberá el demandante aclara 

a cuáles prestaciones sociales se refiere. 
 
 

3º). - Deberá el accionante precisar los extremos cronológicos 
del vínculo laboral, en especial la fecha de su terminación.  

 

 
4º). - La apoderada judicial no tiene poder suficiente para 

demandar las prestaciones sociales por aporte a la seguridad social, 
salarios e indemnización moratoria.   
 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

 
PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE a la Doctora 

NOHORA INELDA LOPEZ SAAVEDRA, abogada titulada en ejercicio, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.1.085.687.485 y con 
Tarjeta Profesional No. 320.613 del Consejo Superior de la 

Judicatura como apoderada judicial del señor JOSE DANIEL BASTO 
ALVAREZ, en los términos y conforme al poder allegado con la 
demanda. 

 
 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia, instaurada a través de apoderada judicial por el 
señor JOSÉ DANIEL BASTO ÁLVAREZ contra HAROLD CAJIAO 

ÁVILA. 
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TERCERO: DEVUÉLVASE la presenta demanda a quien la 
presentó, con el fin de que se subsane los defectos de que adolece, 

conforme a lo previsto en el artículo   de art 28 del CPT y SS.     
 CUARTO: Tal como lo establece el artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede a la parte 

demandante un término de cinco (5) días para que subsane los 
defectos anotados en esta providencia, so pena de ser rechazada la 
demanda, de conformidad con lo establecido el artículo 90 del Código 

de General del Proceso. 
 

 
QUINTO: Deberá el accionante aportar con la subsanación de 

la demanda la constancia de haber enviado copia de la subsanación 

de la demanda y sus anexos al correo electrónico donde reciben 
notificaciones las demandadas. 

 

 
SEXTO: Deberá el demandante presentar la subsanación de la 

demandada debidamente integrada en un solo escrito, esto en 
razón a que por la secretaria del Juzgado se realiza la correspondiente 
notificación a la parte demanda, adjuntando para ello el escrito de 

subsanación de la demanda con los respectivos anexos. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

El Juez, 
 

 

 
JAIME GARCÍA PARDO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  

Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por JESUS MARIA TERRANOVA contra 

INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DEPORTE Y LA RECREACION. 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2023-00034-00.  

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez paso en la 
fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO el 18 de 

enero de 2023. 
 
Palmira (V), 14 de febrero de 2023.- 

 

 
 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  
Secretaria 

 
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO INTER. No. 111         
 
 

Palmira Valle, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

 
La demanda es el acto más importante dentro del proceso, 

pues determina y alindera el campo fáctico dentro del cual el juez 
ejecutará su arbitraje y le señala al demandado los cargos de los 
cuales debe defenderse.  

 
 
La C.S.J., ha sostenido que la demanda “es el acto de 

postulación más importante de las partes toda vez que mediante 
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ella ejecuta el demandante el derecho de acción frente al Estado 
y su pretensión contra el demandado, por cuanto es con ella que 

se estimula la actividad del órgano encargado de la 
jurisdicción, se propicia la constitución de la relación procesal 
y se circunscribe junto con sus respuestas el poder decisorio del 

juez”.  
 
En virtud de la trascendencia e importancia que esta pieza 

tiene frente a la constitución, trámite y decisión del proceso, ella debe 
reunir una serie de requisitos formales que la ley procesal laboral 

regula en sus artículos 25, 26 y 27, requisitos de los cuales adolece la 
presente demanda, tales como:  

 

 
1º). -  El demandante no aporta el respectivo certificado de 

existencia y representación legal de la entidad demandada INSTITUTO 

MUNICIPAL PARA EL DEPORTE Y LA RECREACION DE FLORIDA 
VALLE, ya que se hace necesario conocer el origen de legal de la 

entidad a demandar. 
 
 

2°). -  Deberá la parte actora precisar a quién pretende 
demandar, ya que el poder se faculta al mandatario judicial para 

promover demanda en contra del INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL 
DEPORTE Y LA RECREACION DE FLORIDA VALLE, pero en el escrito 
demandatorio, la dirige en contra del MUNICIPIO DE FLORIDA VALLE 

DEL CAUCA, o si por el contrario la demanda va dirigida en contra de 
ambas entidades. 

 

 
3°). - El demandante no allegó con la demanda constancia 

electrónica de haber remitido copia de la demanda y sus anexos a las 
demandadas, conforme a lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 6 de 
la Ley 2213 de 2022 

 
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE al Doctor ÁLVARO 
JOSÉ ESCOBAR LOZADA, abogado titulado en ejercicio, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 31.929.297 expedida en Cali (V), con 
Tarjeta Profesional No. 148.850 del Consejo Superior de la 
Judicatura como apoderado judicial del señor JESÚS MARÍA 

TERRANOVA, en los términos y conforme al poder allegado con la 
demanda. 

 
  
SEGUNDO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por el 
señor JESÚS MARÍA TERRANOVA contra INSTITUTO MUNICIPAL 
PARA EL DEPORTE Y LA RECREACION DE FLORIDA VALLE 
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TERCERO: DEVUÉLVASE la presenta demanda a quien la 

presentó, con el fin de que se subsane los defectos de que adolece, 
conforme a lo previsto en el artículo   de art 28 del CPT y SS.     

  

  
CUARTO: Tal como lo establece el artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede a la parte 

demandante un término de cinco (5) días para que subsane los 
defectos anotados en esta providencia, so pena de ser rechazada la 

demanda, de conformidad con lo establecido el artículo 90 del Código 
de General del Proceso. 

 

 
QUINTO: Deberá el accionante aportar con la subsanación de 

la demanda la constancia de haber enviado copia de la subsanación 

de la demanda y sus anexos al correo electrónico donde reciben 
notificaciones las demandadas. 

 
 
SEXTO: Deberá el demandante presentar la subsanación de la 

demandada debidamente integrada en un solo escrito, esto en 
razón a que por la secretaria del Juzgado se realiza la correspondiente 

notificación a la parte demanda, adjuntando para ello el escrito de 
subsanación de la demanda con los respectivos anexos. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
 
 

 
JAIME GARCIA PARDO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO DE JUSTICIA “SIMON DAVID CARREJO BEJARANO” 

CARRERA 29 No. 22-45 Primer Piso. Of. 105 
Teléfono 266 0200 Ext. 7109 - 7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovido por ANA CECILIA RIVERA contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES-. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2023-
00037-00. 

 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez pasó en la 

fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO del 24 de 
enero de 2023. 
 

Palmira (V) 14 de febrero de 2023.-    

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
AUTO INTERL. No. 113  

 
Palmira Valle, catorce (14) de Febrero de dos mil 

veintitrés (2023). - 

 
Visto el Informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

que la demanda presentada a través de apoderado judicial por la 
señora ANA CECILIA RIVERA contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES- reúne los 

requisitos del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, se procede a su admisión. 

 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE al Doctor JHON 
JAIRO SABOGAL GUTIERREZ, abogado titulado en ejercicio, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.16.281.034 y con Tarjeta 
Profesional No. 61.586 del Consejo Superior de la Judicatura como 
apoderado judicial de la señora ANA CECILIA RIVERA, en los 

términos y conforme al poder allegado con la demanda. 
    
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Única 
Instancia instaurada a través de apoderado judicial por la señora 

ANA CECILIA RIVERA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES -COLPENSIONES-., representada por el Presidente 
JAIME DUSSÁN CALDERÓN o por quien haga sus veces. 

 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor 

JAIME DUSSÁN CALDERÓN, en su condición de presidente de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” o por quien haga sus veces del AUTO ADMISORIO 
DE LA DEMANDA. 

 

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Doctor 

CAMILO GÓMEZ ALZATE, en su condición de director de la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o por 
quien haga sus veces, del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. 

 
 
QUINTO: OFICIESE a la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES, para que, con la contestación a la 
demanda, aporte el Expediente Administrativo correspondiente a la 

señora ANA CECILIA RIVERA, identificada con la cédula No. 
20.195.252. 

 

 
SEXTO: DISPONER EXCLUSIVAMENTE QUE, POR LA 

SECRETARIA DEL JUZGADO, se realice la notificación electrónica o 
físicas según sea el caso del auto admisorio de la demanda de 
acuerdo con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 y los artículos 291, 

292 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 
29 del CPT y SS. 

 

 
SÉPTIMO: SEÑÁLESE fecha y hora para que tenga lugar la 

audiencia de que trata el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

 

 
JAIME GARCÍA PARDO 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO DE JUSTICIA “SIMON DAVID CARREJO BEJARANO” 

CARRERA 29 No. 22-45 Primer Piso. Of. 105 
Teléfono 266 0200 Ext. 7109 - 7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por HAROLD EDER ESPINOSA SARRIA 
contra HACIENDA MIRA VALLE ZOMAC S.A.S. RADICACIÓN: 

76-520-31-05-001-2023-00039-00. 
 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez pasó en la 
fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO del 25 de 

enero de 2023. 
 
Palmira (V) 14 de febrero de 2023.-    

 

 
 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 
Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

AUTO INTERL. No.  114   
 

 
Palmira Valle, catorce (14) de Febrero de dos mil 

veintitrés (2023). - 

 
 

 La demanda es el acto más importante dentro del proceso, pues 

determina y alindera el campo fáctico dentro del cual el juez 
ejecutará su arbitraje y le señala al demandado los cargos de los 

cuales debe defenderse.  
 
 

La C.S.J., ha sostenido que la demanda “es el acto de 
postulación más importante de las partes toda vez que mediante 
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ella ejecuta el demandante el derecho de acción frente al Estado 
y su pretensión contra el demandado, por cuanto es con ella que 

se estimula la actividad del órgano encargado de la 
jurisdicción, se propicia la constitución de la relación procesal 
y se circunscribe junto con sus respuestas el poder decisorio del 

juez”.  
 
 

En virtud de la trascendencia e importancia que esta pieza 
tiene frente a la constitución, trámite y decisión del proceso, ella debe 

reunir una serie de requisitos formales que la ley procesal laboral 
regula en sus artículos 25, 26 y 27, requisitos de los cuales adolece la 
presente demanda, tales como:  

 
 
1º). -  Los HECHOS 1º, 3º, y 49, no reúnen los requisitos 

exigidos por el numeral 7º del artículo 25. Modificado. Ley 712 de 
2001, art. 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

ya que contienen más de hecho en cada uno de ellos. 
 
 

2°). - Deberá la parte actora indicar las razones de hecho de 
las pretensiones contenidas en los numerales 6º y 8º. 

 
 
3°). - La apoderada judicial no tiene poder suficiente para 

demandar las pretensiones contenidas en numerales 4º, 6º, 8º y 9º.  
 
 

4º). - Deberá el accionante indicar el lugar donde prestó sus 
servicios para la sociedad demandada.    

 
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE a la Doctora 

TATIANA REYES SALAZAR, abogada titulada en ejercicio, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.1.114.891.641 y con 
Tarjeta Profesional No. 353.507 del Consejo Superior de la 

Judicatura como apoderado judicial del señor HAROLD EDER 
ESPINOSA SARRIA, en los términos y conforme al poder allegado 

con la demanda. 
 
 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia, instaurada a través de apoderada judicial por el 

señor HAROL EDER ESPINOSA SARRIA contra HACIENDA MIRA 
VALLE ZOMAC S.A. 

  

 
TERCERO: DEVUÉLVASE la presenta demanda a quien la 

presentó, con el fin de que se subsane los defectos de que adolece, 

conforme a lo previsto en el artículo   de art 28 del CPT y SS.     
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CUARTO: Tal como lo establece el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede a la parte 
demandante un término de cinco (5) días para que subsane los 

defectos anotados en esta providencia, so pena de ser rechazada la 
demanda, de conformidad con lo establecido el artículo 90 del Código 
de General del Proceso. 

 
 

QUINTO: Deberá el accionante aportar con la subsanación de 
la demanda la constancia de haber enviado copia de la subsanación 
de la demanda y sus anexos al correo electrónico donde reciben 

notificaciones las demandadas. 
 
 

SEXTO: Deberá el demandante presentar la subsanación de la 
demandada debidamente integrada en un solo escrito, esto en 

razón a que por la secretaria del Juzgado se realiza la correspondiente 
notificación a la parte demanda, adjuntando para ello el escrito de 
subsanación de la demanda con los respectivos anexos. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 

El Juez, 
 

 

 
JAIME GARCÍA PARDO 
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